
La Posición 
Dominante
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Caracterización

La Posición Dominante (PD), también 
denominada Poder de Mercado (Market 
Power) es el último estadio procesal dentro 
de los criterios de imputación general.

Por lo tanto, cualquier conducta tendiente 
a ser imputada a un actor determinado 
deberá cumplir al menos con: MR+BE+PD
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Aproximación

Diremos que una PD es la capacidad de 
alterar el precio, calidades o 
condiciones de comercialización 
(cláusulas contractuales), de los 
bienes o servicios producidos por una 
empresa, sin sufrir mayores costos 
financieros, o a lo menos, 
proporcionalmente menores a la 
magnitud del cambio. (Ej. +10% = - 10%).
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¿Cómo se determina?

Utilizando el MR + las BE, además de 
consideraciones adicionales (3).

Dicho polinomio nos proveerá la situación 
hipotética de la empresa.

Ej. Monopolio + Bajas BE + X. Donde X son 
directrices

X = Directrices 
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Directriz de 
Funcionamiento

Utilidades netas vs. Promedio. 
(¿Indicativo eficiente?).

Costos Marginales (¿Por Qué 
puede no ser una solución 
preferible?).

¿Es recomendable utilizar esta 
directriz en todos los casos?
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Directriz de Rivalidad

Dice relación con el grado de rivalidad y 
afán de diferenciación entre los 
competidores de un mercado dado, y no es 
una consideración significativa adicional al 
MR (ECD)
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Directriz 
Estructural

Q de oferta y volúmenes de venta 
individuales, donde considerando 
competidores dados (MR):

Q = 1

Q = 2

Q = 3 = Poder de Mercado. 
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¡Ojo con las Participaciones de 
Mercado!

Las Participaciones de Mercado 
(“Market Shares”), no constituyen 
un elemento suficiente (sí 
necesario y presuntivamente 
aplicable), para determinar una 
PD.
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¿Se sancionan Per Se?

En ningún caso una posición dominante 
implica un ilícito antimonopólico en sí, ya 
que lo imputable es el abuso que de ésta se 
haga.

Consideraciones económicas (Objeto de 
ataque) y de due process of law lo impiden.

9



¿Existe un deber de 
comportamiento?

¿Qué margen de movimiento en mis decisiones 
de producción es jurídicamente aceptable?

¿Puedo rediseñar, negociar, reducir P?

¿Debo tomar dichas decisiones como 
prácticas exclusionarias?
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PD en función de las 
características del Mercado

¿Puedo discriminar el standard / umbral 
requerido de comportamiento según el 
tamaño y la importancia del mercado?

La función “Bienestar del Consumidor” debe 
ser comparada con los costos terciarios del 
sistema

Costos terciarios
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